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ii. Crear un sistema institucional que asegure la programación, desarrollo y difusión de la
ciencia y la tecnología en apoyo a la solución de problemas nacionales prioritarios y
al desarrollo humano sostenible.

Formular un progrÍIma de análisis y selección de áreas del

nivel de postgrado, de acuerdo a las demandas reales del
conocimiento prioritarias a
sector estatal,

lv.

de servicios, así como de las potencialidades del país, acorde a los nuevg$
plantea el proceso de desarrollo nacional en un contexto de profundas

y en un mundo globalizado.

Y cumpliendo con las facultades de esta Dirección como Gestor Ceneral de InVestigación

Artículo 25 del Reglamento del Sistema de Investigación Científica y Tecnológica:

"La Dirección de Investigación Científica es la instancia de gestión general de la

investigación de la LINAH, lo que incluye: planificación, dirección, revisión, registro,

seguimiento, evaluación, acreditación y certificación de la investigación científica y

tecnológica..."

Por lo cual, les solicito poner al tanto las instancias de investigación correspondientes a sus

respectivas unidades, en especial a institutos de investigación, observatorios universitarios,

centros experimentales y/o de innovación, departamentos académicos; así como, programas de

posgrado.

Vale anotar que las recepciones de las propuestas, por el carácter institucional de la

convocatoriao será a través de las decanaturas y direcciones de centro, como autoridades

superiores de esas unidades. Esto con el objeto de garantizar la articulación, acoplamiento y

alineamiento de las propuestas de becas a las prioridades estratégicas de dichas unidades

académicas, por ende, de la LINAH y, en consecuencia, del país.

Los criterios fundamentales de aprobación, según se explicita al interior de la convocatoria,

estarán basados en el nivel estratégico y de impacto de la propuesta, el rigor técnico-científico

de la misma y la disponibilidad de recursos financieros.
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En esta convocatoria se priorizan dos (2) tipos de becas: a) Las becas sustantivas de

investigación científica, humanística, tecnológico o de innovación y b) Las becas de

investigación científica, humanística, tecnológico o de innovación para estudiantes de
programas de posgrado. Esto con el objeto de contribuir de manera estratégica a la solución de
problemas nacionales y coadyuvar a la eficiencia terminal de los estudiantes de programas de
posgrados.

Considerando las jornadas de inducción, planificación estratégica, operativa previamente

desarrollados, en sus unidades académica, y con el acompañamiento de esta Dirección (enero-
agosto 2019), esperamos que no habrá inconvenientes para ajustarse a las formas y tiempos
establecidos en la convocatoria, sobre la base de las propuestas de proyectos ya avanzadas.

Para recepción de propuestas y programación de reuniones, para aclarar dudas sobre las

propuestas, pueden comunicarse con la secretaria de la DICIHT, señora Alba lrene Flores. Las

reuniones se atenderán, desde la Dirección, en la semana del l6 al 20 septiembre de 2019.

Atentamente,

Oirz¡ción d¿ Inlr?§Aación O*t{fu ffwwtktica y rÍeanbgica, Ufi{f,ft
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Vicerrectoría Académica

Dirección de lnvestigación Científica, Humanística y Tecnológica (DlClHT)

Dichos proyectos institucionales deben ser presentados a través de las decanaturas

y las direcciones de centros regionales universitarios'

Tegucigalpa, Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes

09 de septiembre de 2019
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Calendario Convocatoria de Becas 2019

Jornadas de
inducción,
pla nif icación
estratégica,
operativa y de
gestión general de la
investigación
(Requisitos

indispensables para

participar en la
convocatoria

Decanos y

Directores de

Centros Regionales
Universitarios, con

sus respectivos Jefes

de Departamentos y

Coordinadores de

Carreras, lnstitutos e
y otras instancias de
investigación.

Ciudad

Uníversitaria y

Centros
Regionales

Universitarios.

Varias giras

regionales,
jornadas y
talleres ya

desarrolladas
de enero a

agosto de

2019.

Recepción de
proyectos

institucionales que

se postulan para

becas de

investigación en la
convocatoria 2019.

Decanos y

Directores de

Centros Regionales

Universitarios, con

sus respectivos Jefes

de Departamentos y

Coordinadores de

Carreras, lnstitutos y
otras instancias de

investisación.

Dirección de
lnvestigación
Científica,
Humanística y

Tecnológica,

Del 09 al 23 de
septiembre.

Notificación oficial
de proyectos de
investigación
aprobados.

Participantes de la
convocatoria 2018.

Ciudad

Universitaria y

Centros
Regionales

U niversitarios.

Del 24 al 30 de

septiembre.

lnicio de becas.



ll, Líneas de investigación priorizadas

La Dirección de lnvestigación Científica, Humanística y Tecnológica, como la instancia de gestión
general de la investigación de la UNAH (Arto. 25 del Reglamento del SICyT), convocal a las instancias

de investigación a que presenten proyectos institucionales de investigación científica, humanística
y tecnológica a través de las Decanaturas y Direcciones de Centros Regionales Universitarios,
vinculada a prioridades estratégicas.

Las investigaciones priorizadas deberán ser orientadas a la solución de un problema del país y la
transferencia del conocimiento a la sociedad, especialmente al Estado, los sectores productivos y

sociales. Desde los diferentes ejes de investigación, se priorizan algunas líneas asociadas con las

siguientes problemáticas de país:

. Ley pdro la modernizoción y desorrollo del sector ogrícola, 1994lLa contrarreforma agraria

o Línea de investigación: contrarreforma agraria e innovación agroindustrial
sostenible

Huracán Mítch,7998
o Línea de investigación: vulnerabilidad ambiental y social

Golpe de Estado, 2009

o Línea de investigación: crisis institucional y democrática

Desfalco alSistemo de Seguridod Social,2015
o Línea de investigación: crisis de ética pública e impunidad

Proce so e I ecto ro I cu esti ono do, 20 77
o Línea de investigación: Déficit democrático y electoral

Crisis humonitorio y éxodo migratorio,2078
o Línea de investigación: Éxodo migratorio y exclusión social

N ecesi dodes bási cas i nsotislechos
o Línea de investígación: Derecho a la salud, educación inclusiva y dotación de

vivienda social

I Se convocará a las unidades de gestión de la investigación, ¡nst¡tutos de investigación, coordinaciones
regionales de investigación y a Brupos de investigación, para que presenten proyectos de investigación
científica, tecnológica y de investigación (Pág. 4 y 5 del Manual de Becas)

.f-?* v-4a-



lll. Tipos de becas de investigación que se priorizan en esta convocatoria:

Para fines de esta convocatoria solamente se han priorizados 2 tipos de becas de investigación: 1)

Becas sustantivas de investigación científica, humanística y tecnológ¡ca o de innovación; y 2) Becas

de investigación científica, humanística y tecnológica o de innovación para estudiantes de

programas de posgrado. Las demás becas se mantienen activas, sin embargo, no son objeto de esta

convocatoria, en particular, dado que se estarán priorizando proyectos institucionales de

investigación de gran impacto y proyectos de investigación que a la vez coadyuven a la eficiencia

terminal de postgrados.

3.1. Becas sustantivas de investigación científica, humanística, tecnológica o de innovación

Las becas sustantivas son asignaciones otorgadas para el desarrollo de

multidisciplinarios de investigación por un mínimo de dos profesores-investigadores

Duración Máxima: Diez (10) meses.

Monto Máximo Financiable: L, 500,000.00

Criterios de osi gno clón

La beca podrá cubrir gastos de materiales y suministros, transporte y viáticos para trabajo

de campo, reproducciones, gastos de imprenta, pago de servicios técnicos auxiliares y otros

debidamente justificados. En otros, se podrá considerar la realización de jornadas y/o

talleres de consulta a la sociedad, eventos científicos para la difusión de resultados de

investigación y publicaciones, etc.
El coordinador del proyecto podrá percibir un estipendio mensual de 5,000 lempiras por la

actividad de coordinación, completando un monto total de 50,000 lempiras por los 10

meses de duración de la beca,

En caso de solicitar estipendio los investigadores signatarios, el pago de la misma se hará

con base a la hoja de tiempo en donde detallarán las actividades realizadas y las horas

invertidas en cada una de ellas. Para los profesores de la UNAH con jornada de trabajo

completa, el tiempo de dedicación reportado no podrá exceder de 15 horas semanales y el

pago por hora/dedicación será de L. 500.00.

El monto total destinado al pago de estipendios no podrá exceder los 200,000.00 lempiras.

Se podrá utilizar en un 100 por ciento el monto total de la beca para compra de equipo, el

cualalfinalizar el proyecto pasará a formar parte del inventario de la unidad académica. En

estos casos, priorizar el equipamiento de laboratorios de investigación y fortalecimiento

institucional de instancias de investigación. Para este tipo de solicitud es requisito una

supervisión académica previa reallzada por la Dirección de lnvestigación Científica,

Humanística y Tecnológica.
El proceso de investigación concluirá con la publicación de los resultados de la investigación

mediante un artículo científico, ya sea en revistas científicas de la U NAH o revistas científicas

internacionales, preferiblemente en revistas SCopus; o registra el resultado de la

investigación a nombre de la UNAH, si es susceptible de ser patentado.
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Beneficiarios

1) Los objetivos del proyecto de investigación deberán estar enmarcados dentro de las líneas

de investigación y prioridades de la unidad académica en donde esté adscrito el coordinador
del proyecto y en coherencia con las establecidas por la UNAH (Ver numeral ll de esta

convocatoria: líneas de investigacién).
2l El proyecto de investigación será de carácter inter o multidisciplinario dentro de uno o

varios campos del conocimiento2.
3) El profesor que se desempeñe como coordinador del proyecto de investigación deberá

demostrar experiencia en investigación y en manejo de fondos o bien, haber realizado al

menos tres {3) becas de investigación otorgada por las Director de lnvestigación Científica,
4) Los profesores signatarios deberán ser avalados por la coordinación regional de

investigación, instituto de investigación, unidad de gestión de la investigación o grupo de

investigación al que se encuentre adscrito. La propuesta se presentará a través de la

decanatura y la dirección del Centro Regional Universitario,
5) No podrán ser beneficiarios de una beca de investigación en esta categoría aquellos

profesores signatarios que se encuentren desarrollando un proyecto de investigación
financiado mediante beca de la DlClHT.

6) No podrán ser beneficiarios de una beca de esta categoría aquellos profesores que estén .

jubilados o en proceso de jubilación, ni aquellos que hayan iniciado acciones legales en 
"

contra de la UNA.H o que tenga procesos de demanda en su contra
7l Un profesor no podrá presentar más de una propuesta de proyecto en cada convocatoria.

Documentación solicitada .

1) Propuesta de proyecto presentado en elformato facilitado por la Dirección de lnvestigación ,

Científica, Humanística y Tecnológica en versién impresa y digital. El formato es guía, abierto
a incorporación de variantes propias de cada disciplina.

2l Hoja de tiempos detallando las actividades y horas / dedicación de los investigadores al

proyecto.

3) Carta de interés en donde exponga los motivos para participar en el concurso de becas.

4) Carta de aval extendida por la coordinación regional de investigación, lnstituto de

lnvestigación, unidad de gestión de investigación, grupo de investigación o unidad

académica donde esté adscrito.
5) Constancia extendida por el Centro de Apoyo a la Tecnología y la lnnovación (CATI) que

certifique la consulta realizada en torno al tema de investigación propuesto y visualizar en

la propuesta cómo esto modifico eltema, problema o abordaje metodológico.
6) Constancia de participación en la jornada de inducción. En los centros regionales, dicha

jornada podrá ser impartida por los coordinadores regionales, por lo que la constancia
emitida por ellos tendrá validez.

7l Hoia de vida del o los profesores signatarios con las correspondientes evidencias.
8) Constancia de empleado con sueldo nominal, extendida por la Secretaría Ejecutiva de

Desarrollo de Personal, del o los profesores signatarios.
9) Copia del último título académico obtenido por cada uno de los signatarios.

2 Los criterios de evaluación técnica y metodológica de las propuestas de proyectos de investigación
contemplarán las distintas particularidades de las actividades científicas tecnológicas de las diferentes áreas

de conocimiento que se imparten en la UNAH, teniendo en cuenta que estos cumplan con los requis¡tos

establecidos (Pá9. 29 del Manual de becas).
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10) Fotocopia de la tarjeta de identidad de cada uno de los signatarios.

11) Fotocopia del RTN numérico de cada uno de los signatarios.

12) Fotocopia de recibo de servicios públicos del domicilio de cada uno del o los signatarios,

13) Constancia de no encontrarse en proceso de jubilación, emitida por la Secretaría Ejecutiva

de Desarrollo de Personal.

14) Constancia de antecedentes de no haber iniciado acciones legales en contra de la UNAH o

tener proceso de demanda de la UNAH en su contra, emitida por el abogado general del o

los signatarios.

3.2, Becas de investigación científica, tecnológico o de innovación para estudiontes de programas

de posgrodo

Las becas para estudiantes de programas de posgrado son asignaciones otorgadas a estudiantes de

la UNAH con excelencia académica, que habiendo cursado más del 80% de su plan de estudios

presentan un proyecto de investigación de alta calidad y pertinencia, avalado por un profesor

universitario y que responda a las prioridades de investigación de la UNAH y de la unidad académica

a la que se encuentra adscrito. La solicitud de beca debe presentarse con acompañamie

Coordinación de Postgrado respectivo, quien asumirá la responsabilidad de la eficiencia

este proceso de tesis del becario.

Duración Máxima:Tres (3) meses.

Monto para becas de Máximo Financiable para posgrado: L. 40,000.00

*t

o.

1)

Criterios de asignoción '; '

La beca podrá cubrir gastos de materiales y suministros, transporte y viáticos para trabajo

de campo, reproducciones, gastos de imprenta, pago de servicios técnicos auxiliares y otros

debidamente justificados. Se sugiere el uso de recursos, preferiblemente para la etapa de

trabajos de campo.
2l Podrá sufragarse el pago de estipendios por asesoría metodológica o temática a la

investigación de becas para estudiantes del postgrado por un monto total máximo de L'

10,000.00.
3) El estudiante no podrá percibir estipendio alguno por el desarrollo del proyecto de

investigación.
4) Publicación de los resultados de la investigación en un artículo científico o registrar el

resultado de la investigación a nombre de la UNAH, sies susceptible de ser patentado. Los

artículos de investigación podrán ser publicables en las revistas de la UNAH o en una revista

internacional, preferible en revistas indexadas en SCopus.

5) Se otorgan becas para estudiantes de posgrado en temas vinculados a trabajos de

graduación o en el marco de una experiencia educativa de su proceso formativo3,

considerando su pertinencia y relevancia, así como a la disposición financiera.

6) No se podrán sufragar pagos de gastos de graduación.

3 Para el caso de los estudiantes de doctorado, se considerarán dos momentos: 1) elaboración de marco teórico

en las fronteras de las ciencias; la construcción de este debe asociarse a una exper¡enc¡a educativa en su proceso

formativo); 2) trabajo de tesis. Cada momento dará lugar a una beca por la cantidad de L 40,000.00. Para la

segunda beca del estudiante de doctorado se exigirá la publicación de un artículo en una revista SCopus. Una

vez asegurada la publicación, la DICIHT dará para estos f¡nes.



b, Beneficiorios

Los objetivos del proyecto de invest¡gación deberán estar enmarcados dentro de las

líneas de investigación y prioridades de la unidad académica del postulante en

coherencia con lo establecido por la UNAH (Ver líneas de acción priorizados en el

numeral ll de esta convocatoria).

El estudiante deberá demostrar excelencia académica y haber aprobado al menos un

80% del plan de estudios de la carrera. Se eximirán de estos requisitos a aquellos
estudiantes que hayan recibido premios por sus méritos de investigacióna.

No podrán ser beneficiarios de una beca de esta categoría, aquellos estudiantes
signatarios de contrato de beca que ya se encuentren desarrollando un proyecto

financiado mediante la Dirección de lnvestigación Científica Humanística y Tecnológica.

__

1)

2)

3)

4) No podrán ser beneficiarios de una

hayan iniciado acciones legales en
demanda en su contra.

beca en esta categoría aquellos estudiantes que

contra de la UNAH o que tengan procesos de

5) Un estudiante no podrá presentar más de una propuesta de proyecto en cada
convocatoria.

6) Un estudiante no podrá part¡cipar en las convocatorias de becas de investigación sj ha

sido beneficiado con una beca de investigación y ha incumplido con la normativeii
establecida.

c, Docu mentación solicitdda

1) Propuesta de proyecto presentado en elformato facilitado por la Dirección de lnvestigación
Científica, Humanística y Tecnológica, en versión impresa y digital. El formato es guía,

abierto a incorporación de variantes propios de cada disciplina.s

2) Carta de interés en donde exponga los motivos para participar en el concurso de becas.

3) Certificación de asignaturas cursadas y promedio académico del postulante, extendida por

la Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción.

4) Se requiere carta de compromiso de asesoramiento de un profesor asesor y carta de aval

financiero solidario de un empleado (a) de la UNAH. El asesor y aval no necesariamente
tiene que ser la misma persona.

5) Constancia extendida por el Centro de Apoyo a la Tecnología y la lnnovación (CATI) que

certifique la consulta realizada en torno al tema de investigación propuesto y visualizar en

la propuesta cómo esto modifico eltema, problema o abordaje metodológico.

a Para los estudiantes de doctorado no necesariamente deben haber cursado el 80% de sus asignaturas.
sTambién, se respetarán las guías específicas a las disciplinas de los postgrados respectivos.

ffi;



6) Constancia de participación en la jornada de inducción y planificación6. En los centros

regionales, dichas jornadas podrán ser impartidas por los coordinadores regionales, por lo
que la constancia emitida por ellos tendrá validez.

7l Hoja de vida del estudiante y del profesor s¡gnatario.

8) Copia del último título académico obtenido por el estudiante.

9) Fotocopia de la tarjeta de identidad del estudiante, del profesor asesor y del aval.

10) Fotocopia del RTN numérico del estudiante y del aval financiero.

11) Fotocopia de recibo de servicios públicos del domicilio del estudiante y aval financiero.

12) Constancia de empleado con sueldo nominal, extendida por la Secretaría Ejecutiva de

Desarrollo de Personal, del profesor signatario.

13) Constancia de no encontrarse en proceso de jubilación, emitida por la Secretaría Ejecutiva

de Desarrollo de Personal del profesor signatario.

14) Constancia de no haber iniciado acciones legales en contra de la UNAH o tener procesos de

demanda de la UNAH en su contra, emitida por la oficina delabogado generalde la UNAH,

a nombre del estudiante o profesor signatario,

6 Constancia emitida por el Coordinador de Postgrado de que el proyecto de investigación cumple

con los estándares mínimos, que es acorde a las prioridades de los planes del postgrado,

departamento y Facultad, y que asegura un seguimiento para la eficiencia terminal. (Acorde a las

líneas de investigación del acápite ll de esta convocatoria).

=_
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Apéndice

Planificación e inducción de becos sustdntivas a otorgar en convocatoria de

septiembre de 2079, presentado a Redoría, Vicerredoría Académica y JDU en

el morco del lnlorme'Actividades de Gestión General de la lnvestigación - I

semestre 2019

1. PROYECTOS INSTITUCIONALES DE INVESTIGACIÓN CENTROS REGIONALES

UNIVERSITARIOS 2019

Becas sustantivas CRUs.

1. Construcción de línea base de investigación para mejor
aprovechamiento de los proyectos del Canal Seco,

Aeropuerto Palmerola y Parque Nacional de la Montaña
de Comayagua

cuRc / FccEE

2. Propuestas de desarrollo local encadenadas a los
proyectos del Canal Seco, Aeropuerto Palmerola y Parque

Nacional de la Montaña de Comayagua

CURC

3. Montaje de planta procesamiento e investigación
agroalímentaria Nor-oriental

CURNO

4. Siembra del mar en elGolfo de Fonseca CURLP

5. Reconstrucción del banco de semillas y mantenimiento
del banco de germoplasma del CURLA y la Nación

CURLA

6. lnvestigación sobre la realidad socio - histórica y
política y la afectación del mercado agrícola en la Zona del
Bajo Aguán

UNAH TEC AGUAN
FCCEE

7. Producción de bioplástico: Danlí, libre de plástico

contaminante
UNAH TEC DANtí

8. Estudio y tratamiento de agua de la Reserva de Seilán UNAH TEC DANLí

9. Estudio de la producción corporal de óxido nítrico para

la disminución de riesgos cardíacos
UNAH TEC DANLí

FCCMM

10. Estudio oceanográfico en el arrecife del Refugio de

Vida Silvestre Marino de la Bahía de Tela

ITST

Tela Marine Center y la
Mancomunidad de

Municipios del Golfo de

Honduras
11. Fondo pictórico del proceso de producción del "Ereba"
(Kassabe)

ITST / FOTOTECA

NACIONAL

8



Notas:

1.

2, PROYECTOS INSTITUCIONALES DE INVESTIGACIÓN, FACULTADES 2019

En la medida de lo posible, se solicita a las instancias de investigación (a Iási,

decanaturas y Centros Regionales Universitarios) que se ajusten en la medida de lo

posible a la planificación realizada (según la tabla anterior y a las problemáticas

priorizadas a lo interno de esta convocatoria.

Procurar que, de cada beca de investigación sustantiva y de doctorado, resulten

artículos publicados en revistas Scopus, de cara al posicionamiento internacional de

la UNAH en el ranking global de SClmago y en atención a las exigencias emanadas

de la acreditación internacional HCÉRES. Y desde luego, a la solución de los

problemas nacionales (Artículo 160 Constitucional).

2.

1. Las expectativas racionales de los consumidores
conforme a la situación económica de Honduras 2019-2020

2. Estructura económica de Honduras 2000 - 2018

3. TlCs como factor de desarrollo en Honduras
4. Diagnóstico del éxodo migratorio hondureño FCCSS: llS

FLACSO e IIES

5. Desigualdades socio-ambientales y conflictos
territoriales

FCCSS: Doctorado en

Ciencias del Desarrollo
Humano
CURVA

6. Agroforestería y modelo de desarrollo comunitario en La

Mosquitia, Honduras

FHHAA. Escuela de Artes.
Facultad de lngeniería

7, Producción de instrumentos musicales con árboles

nativos
cURLP / FQaFF

CODEFAGOL y PNUD
8. Macroproyecto Químico - Farmacéutico: Promoción de la

producción de productos medicinales con la regulación del

Protocolo de Nagoya

9. Proyecto de desarrollo tecnológico y multidisciplinario del

lnstituto lnternacional de Neurociencias

10. Reforzamiento INNOVA 7

11. Creación del Centro de lnvestigación en Neurociencias Facultad de Ciencias

Médicas - DICIHT -
Rectoría

Facultad de lngenieríao,l12. Proyecto Satélite Morazán (Construcción de cuarto

9
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En el caso de las Facultades y Centros Regionales Universitarios que no aparecen

reflejadas en la planificación anterior, quedan en libertad de proponer su proyecto

ínstitucional de investigación, siempre con base a las prioridades antes establecidas.

Con UNAH VS y la Facultad de Odontología, no se terminó de realizar la

preplanificación estratégica de proyectos institucionales de investigación. En

consecuencia, se deja abierta, para estas instancias, la posibilidad de optar a una

beca sustantiva de investigación. lgual que en los otros casos, la aprobación

definitiva depende del nivel estratégico e impacto de la propuesta, el rigor técnico

de la misma y la disponibilidad de recursos financieros desde la Dirección de

I nvestigación Cie ntíf ica, H u ma n ística y Tecnológica.

Para UNAH VS, se sugiere que la solicitud de beca sustantiva, en caso de presentarla,

sea en alguno de los siguientes temas preindentificados en el marco de las primeras

reuniones de planificación: a) Conservación y manejo de El Merendón, b) Proyecto

de innovación agroindustrial (basado en el equipamiento e inversión sustantiva para

el área de ingeniería) y c) lnvestigación base para la efectiva investigación del

lnstituto Hondureño de lnvestigacion en Ciencias Biológicas y Ambientales
(lHlBIOA), recientemente dictaminado en la DICIHT y en proceso de aprobación en

las instancias superiores.

Con CUROC, por circunstancias especiales en la organización actual del Centro, no

se realizó la preplanificación de cara a esta convocatoria, pero este será un Centro

priorizado para la convocatoria 2A20.

ll. Planificación de becas de postgrado, Asignoción sugerida con bose a una
distribución que considera a todas las Focultodes, al menos o trovés de un

progroma de postgrodo y en consononcio con las líneas de investigación
priorizadas ... :¡ - ...

Cuadro orientador para asignación de becas de postgrado , "': '';

1. Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano (11) ,;4
2. Maestría en Didáctica de las Lenguas y Culturas (5) " 

[/_"--.r, Z
3. Maestría de ordenamiento y gestión delterritorio (8)

4. Maestría en gestión de riesgos y desastres naturales (8)

5. Maestría en derecho constitucional (8)

6. Maestría en metodología de investigación económica y social (5)

7. Maestrías o postgrados en medicina (5): Salud pública (3); Medicina legaly forense
(2); Medicina de rehabilitación (2); y Epidemiología (3)

3.

4.

5.

6.

10



Línea de lnvestlgaclón Maestría Facultad No. de
Becas

., t.::

iii. .. " .,-. ':.

i-.:1: ,;, irii l

..',".i,.
I

ley poro la modernizoción y desorrollo del
sector ogrlcola, 7994 (La contrarreforma
agraria

o Línea de investigación:
contrarreforma agraria e

innovación
agroindustrial sostenible

Ordenamlento y
Gestlón del
Terrltorio

Facultad de Ciencias
Espaciales

4

Gestión de

Riesgos y Manejo
de Desastres
Naturales

Facultad de Ciencias 4

Huracán Mltch,7998
o Línea de investigación:

vulnerabilidad ambiental
y social

Gestión de

Riesgos y Manejo
de Desastres

Naturales

Facultad de Cienclas 4

Ordenamiento y
Gestión del
Terrltorio

4

Golpe de Estodo,2009
o Línea de investigación:

crisis institucional y

democrática

Derecho

Constitucional
Facultad de Ciencias
Jurídicas

3

Desfolco ql Slstema de Seguridod Soclol,
2015

o Línea de investigación:
crisis de ética públ¡ca e

impunidad

Derecho

Constitucional
Facultad de Clenclas

Jurfdicas

3

Metodología de
lnvestigación
Económlca y
Soclal

Facultad de Ciencias
Económicas,
Administrativas y
Contables

2

Salud Pública Facultad de Clencias

Médlcas
2

-r%
Medicina Legal y

Forense

Facultad de Ciencias
Médicas

1r
Proceso electo ro I cu e stiono d o, 2077

o Línea de investigación:
Déficit democrático y
electoral

Derecho
Constituclonal

Facultad de Clencias

Jurídicas

'tl

Crisis humonltaria y éxodo migrotorio,
2018

o Línea de investigación:
Éxodo migratorio y
exclusión social

Doctorado en

Ciencias del
Desarrollo
Humano

Facultad de Ciencias

Sociales

5

N ecesldqde s bá sicas I nsatisfe cha s

o Línea de investigación:
Derecho a la salud,
educación inclusiva y
dotación de vivienda
social

Metodología de
lnvestigación
Económlca y
Social

Facultad de Ciencias
Económicas,
Administratlvas y
Contables

3

Doctorado en
Ciencias del
Desarrollo
Humano

Facultad de Ciencias
Sociales

5

11



Maestría en

Didáctica de las

Leneuas

Facultad de
Humanidades y Artes

5

Medicina de
Rehabilitación

Facultad de Ciencias
Médicas

1

Epidemiología Facultad de Ciencias
Médlcas

1

Total de becas de posgrado a asignar 50

Nota. Se debe respetar en la aplicación el número de becas asignadas. El encasillamiento
en la matriz es sugerencia; no obstante, las propuestas siempre deben ven¡r enmarcadas o
relacionadas con cualquiera de las líneas de investigación o problemáticas de país. Para los

fines de esta convocatoria, aunque el cuadro no lo rescata, la seguridad ciudadana y riesgos

de país, son temas o problemática prioritarias de investigación.

t2
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P()RTA[)A O CABÁTULA

La poltarta o carát¡la corsffuye la prcsantacl5n hicial del

fabr&, debe ifldi:r daa¡ente el nombre de la thivesilad
Nacbnal Autónoma de Hondura y la unirad académ¡ca a la que

p€rteflece, noÍúre o t¡t¡lo dd proyecto, nümero de versión del

prryedo, nombre (s) del (los) aütor (es), h4ar y fedn en rye se
presenta d proyecto.

TiTUL()

Está desünado a indicar qué, como, donde y alándo se va a

inve§igar; además en forna daa y sucinta debe hdicar el lugar

a que se refieren hs datos, d fen&reno que se presenta, 16
vaiaues que htefidacior|an, y la fecha a que se reliere h
infonrncion. EsÉ rdacioado cm el ter¡a, d problema y los

objetim de la investi¡ación.

TABLA t)I C{)NTENII}() () INI)ICI GENERAL

Propacfuna d esquema del cont€lrido de hvesti¡acfth. Es

coflveniente que ésb sea presentado d principb para rnayor

fdÍdad & los lectores.

l. CARACTEHIZACION 0tNtBAL (ín¡ximo ? r-'asinas)

A. D€scripción del Proyecto

1. Descr¡pción.

2. Novedad del Proyedo.
3. Resultados esperados.

4. Divulgacióny aprophd& de los resultadm.

5. Riesgos y obstáoJe: fomas de superados.

B. lmütuciones lorgal¡z&¡mes o Dependenc¡as Ejec¡Jtoras.

C. klormaciÓn rhl Proyecto

1. I¡po de beca

2. l{onke del poyecto.

3. Ubicacih dd proyedo y áreas & iniuencia,
¡1. Deparbmento, mun¡dp¡o, locdídad, zor/ regi& especifca.

5. EeyHna priüifio.
6. krsüft¡oiln eieonora.

7. Dwaci& &l pmyecto (fecru de inido y ffnal).

8. Codo btal dd proyecto (lernpitas).

9.Apate hlituci:nal.
10. Apqte de cooperante (s).

11. Apate de los benelicios. y otos 4ortes.

ll.tEFlN[IÚil DEL PR0BLEMA (máximo 1 pásina)

Forrr¡lar un prot ema es caraderialo, deñnklo, enmacado
leo.i(unente, sugerir propuest6 de soh¡cixr para s€r dcmo6lr+
das, establecer unas fu6n16 de inform*i&t y unc rnétodos

p¡r"e ncoger y procesar dida informaclh.

Pra defnir un problema, se riooes¡ta tener el dreota los

si¡uienbs dementc:

1. Comenzar con los ehmenbs más generales, hasb legar a

describir de forma especÍfrca la situac¡h prothmáüca,

tomarido an consideración áreas geogrficas afedadas y
grupos de poblac¡fu.

2. Explicar chramente los hedlos que dan origen al problema,

id€ntiñcando hs variúles ó categorlas de aná¡sb que se

desear eludhr
3. Describi el contexto en el que se ha observado el problema

de ¡rwestigación.

4. E{rtca h6 coflc€ptos relabi:nados cor d proülerna a

esü¡da.
5. E4rtcar 16 fu€ntes de dónde so obhndrá h itth¡tuc¡ón
6. Prcscohr 6rifend6 de que d proülema de inresli¡miih se

ai¡¡iu ar la ex'ste-nc¡a de un vrdo cütoo$d" un conflido
Éüico, una oonfad¡cción a esolvet o m apeclo descono
&q¡esesdere dfucídü.

En la elaboraoián del planbrnicnto del problema se debe

consllerar lo siguia{e:

, llagnltud, fiecuench y distribución.
Area geográñcas afectadas y grupos de poblacirh dectados
pa el goülema.

,Causas probabl6 del problema:

¿Cuá es el onoc¡rnienb acürd sobre el problema y sus

ca¡§as? ¿Haycoo§€nso? ¿Hay disaepatc¡as? ¿No hay

a,idenc¡ascmcfusivas?

r/ Soluciones poslbles :

¿Cuáes han sirlo h fornus de resohrcr el protfema? ¿Qué
se ha propueslo? ¿Qué resultados se han obtenido?

v Preguntas sin retpuestas:

¿0ué sigue siedo una preorrlpación? ¿Oué no s€ ha bgrado
conocer, detemina, vefiñca, pfobr?

lll.(}8JET|V(JS (máx¡mo 1 páq¡na)

1. Los objelivos son h razón de ser y hacer en la inveligación.
2. Estos deb€n estt orienhdos a la obteoción d€ nuevos y

mei¡res conocimbntos y ser cduruentes entre si.
3. Los obietivos ayudan a hs invesligaciones a defin¡r qué es lo

que se pretende obtener como producb, qté respuestas va

a dar a hs preguntas fomdadas, como se va a resolver el

probhma planteado o cómo podria ayudar a resdverlo.

4. Son el proposito de la ¡nvesligaci&.
5. Los obietivos deben redaclarse con verbos en inñnitivos que

se puedan evduar, veriñcar o refutar en un momnto dado.

6. E objelirro generd, deüe ser congruente con el tlürlo y la
pregunta problema de invesfigeión, por lo lanto, deüe

induir mriables o categsias de atább, unidades de

anábis, ddirihción ecpacid y tempord.

7. Es prudenie rcdactar un ryñro garcral y sus tespedivos
e§pecificos.

U. JUSNFSACÚI{ t}E LA II{VESTIGAüSI
(máximo 1 página)

Tod¡i¡fficailn, exdca h razorcs de poque es contenhb
ler,ü a cabo h ¡tr/esl¡gadón, dqatdo da¡o h0 si1¡uienbs

darnqüos:

t. EIf*z hs beneficios & h lnv€sligadih.
2. Oesofu Aara¡nelrf h rdevanciir sodd de la imresligaih.
3. Rarua quimes seren bs b€n€úcbiF.
1. De§(,üe el dcance o turpado & la ¡n€digaih, para la

iEttrdón que p€rt€nece, paa la comun¡dad o l.,gr doode

se Baüza d estudioy los (6) ntesligadd€s(asl
5. Descfbe h fadtdad y viúüdad de la invesligdón.

V. MARCI Tt[RlC[ (n,áyimo 3 página)

Teüi2ar un problema, es destrcn la estreóa relacim que existe

eflfe teoría y la práciir, realadad y entomo. Revela las teorias y

evidenchs empiricas relacionadas con la investbación. La

investigacih puede que suria, para construk una nuet/a teofía,

refoflnar una ya existeflte, o s¡mphrnente definir cm daflirad,

concepbs o variables ya exisientes.

Para d d€sarolo del marco teórico, se necesih ten€r en denta
los §guientes elementos:

1. Corcnzar con los temas mas generdes para ll€gar a h6
temas más especifcos, relacionados con d problema a

investigar.

2. Ut¡ica el tema a investigar, dglbo de un oofliunb de teorías

existentes, con el f¡n de precisar la coriente de pensamiento

que se ¡nscribe el estud¡o.

3. Deüe ser congrueflte con h6 elemento6 phnteádc en la

defuicih delprobloma.
4. Faci¡b h cüsructión de hirótesb o pünbs de vish

rdadonados con el tema a ¡mresligar.

5. L6 tem6 presentados, deben estil rdacionados con lc
lrdiabl€s o categorias de anáfi§s presentadas eo la irwesti-

Sarón.
6. lnduye defnici&t & los concedos rdacionados a h iruedi-

gadó0.

Ebbraión de una matiz que induya obieüvG, con@to6
7, ghcipdes, vaiables e indicadores.

2. Antecedenbs de la &stihtcién / Organizacion.
QE



V¡. M[T0ü010C[A :¡,i,,,,,r', ? ¡:;r,,:ca¡

Es la foÍnade organizacion precisa de cornose alca¡¡zarán eda
wlo da b§ obielivo§ e§pecíñoo§ propuesh§. El di§éño

m€toddógicoss h b¿s€ para phnificarlodas la acfividades que

demanda el prqFcto y dets¡dnar los ren¡rsos hurunos y
f narrcieros requeridos.

Para d desardo de la metodologb, se necesita temr en arefib
hs s¡lui€nbs slerttentos:

f . La meb<blogh rlebe refloiar una osln^rcütra logica y d rigtr
cientifio del poceso de ¡nvestig8cion.

2. Dsscribee{ enloque de la lnrcstigracih.
3. Describsel hpod€ investsaoon.
4. Describe el alcanoa y/o impado dol esltd¡o.
5. Pbntea hipotesb que deben ser congiruentes mfl el tipo de

eshJdio y el alca¡ce de la investgac¡on.
6. Plantsamienlo de natriz de operacionalizaci& de variables

o categorías de analisis, que contenga:

a.Defu¡cidl cot¡ceetusl y operaciord de las mriables y/o

categorias.

b.lndicadores

c.ibrns e imtrunentos a rfiliza¿

7. So desc¡ibe daramenb la @laciü de esruAio y et pá4
imiento de mue§fro.

8. Describe los insfumenloo y/o t&nicas y procodimienlo que

se üiüzann para h rccdecclon rh inbrmacion.
9. Doscribe d plañ do análisis de la infoimacion rscolectada.

VII. ÜRONOORAMA DT ACTIVIOAüTS

t}lll,Pn§tJpuE§T0

E pesupueoto se ohbora coñlidorárdo 6l monb k¡tal de h
k, induyar¡do cada um de los nixw qtn rxporden a la
neca¡ídad de mcrrsos a adqút para el desanollo dd poyedo.

Reanrsos qm se pueden presuprestar deperdiando del tipo de

bsca:

1. Út1es y maerhhs de oficina

2. A§mgttoo y bebirag

3. Selicioe de trasports

4. lmplenta y reproduccbnes

5. \4aticos y pasaies naciorples

6. Produdo6 quimicos

7. llnt¿
8. Equipo de Cornputación

9. Equipo de laboratsio
10. Servicim ptolesioules y lécri¡co§

11. 016

{§olicitar d formato €n la D6lHr }

IX. BIB.|.I{)ERAFIA

foda bib*orsfE dob6¡rcluir bobras oom{üaeq dastficadas

en orderi al6díco, segun el Settlo & ba¡L*e.
Para la sl*oraci$ d6 htr¡tfiogrdia séd6bBl€ner€ú¡ a$nta los

si$ioñb6 dsn€nlos

Lss rafsroncias biblieigráñcas rptleben sokepasar los cinm
años de antigu€dad (adenÉs de la b¡Hit¡graf¡a dásrca).

La e§{rucdrra de referenclas tib[ográfss debe ser acorde

en loda la inwsligacion. (APA. VANCUVER, elc.)

Las citas indiffifu s¡ el d¡erpo d€ 18 iñveeligacion, dsbén

ostar trssonbds €n al apar§o detibliogafb.
La mayoris d6 rafurene¡c trt{izdas, deüm carcqonder a

fuentes primadas.

X. ANTXOS

En este aparhdo s6 presentan los aradros, bolobg, enole3hs,
y todo üpo de doa.¡¡ento cordernentaio que argunÉnb ol

proceso de la invedigacim y que rn grede ser presenta& en 6l

arerpo del fabap. Se necesita tormr en üenta que todo

doo¡mento, s€ debe prosentar on fonna ordenada, siguiendo d
orden en que fue c¡tado en el documento $ncipal-

En ¡ssumsn, lá prBsnbcih del proysctc & in!€6tigBca(h snte

la Drclr{T , deborá cor¡t€n€r

A. Portada ocarátula
B. Titrlo
c. T*la dB coribfli& o imlice general

l. Caraebdzsc¡én gsnsral

ll. Deñr*i&rrhl prderm
lll. Sriettvo8 de la lnvestigacirxr

lV. Justiffin de la lnvelignoor
V. fularmTeoñco

Vl. irobddogia
Vll. Cronos*na da Adivijades
Vlll. Pmsupealo
lX. Bibliografh
X.Arcxos

NT PRO\

INVE§TISATÚN

'ItTn r'\rIIIll-.L-/ LJL

la calendarizaciofl grafica

actividad qtc esÉ aorde

1.

2.

3.

4.
Un qor¡ogirama de acliüdades, es

(meses/ser¡anas) que detala cada

con ol proc€§o do la invesüpclin.
(Soñcitar el fornab ar h or¡m )

i..

Aseroriayeonsulta ,. ..

Direccion de lnvestigación Cientifica, Humanistica yTecnologica

Edifido Akm Mats, quinto piso.

Tals: (5O4) 22f6-7000 Ext": 110377

Pá$na web: h§pJldicyp.urnh.edu.hn
Nota:

E§a es ffi $,ia g€§dl ¡b¿rta a ¡{ustes, sgtim ag¿ct!§ espedñcos paE[&s de
cada canpo del omchüenb.


